
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE
LEY:
ARTICULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo Provincial a donar al Instituto Autárquico Provincial de la Vivienda (I.A.P.V.), una fracción de terreno de un inmueble de mayor superficie, que se inscribe en el Registro Público de la Propiedad bajo Matrícula N° 112519; Partida N° 119376, Plano de Mensura N° 29194 (antecedente). La fracción de terreno a donar se ubica en el departamento La Paz, Municipalidad y ejido de La Paz; Sección Cuarta, en Avenida Hipólito Irigoyen y Calle Pública, individualizado como lote A y consta de una superficie de Ochenta y Una Hectáreas, Ochenta y Siete Áreas, Dos Centiáreas (81 Has, 87 As, 02 Cs).-

ARTÍCULO 2º.- La presente donación es con cargo de construcción de viviendas de carácter social.-

ARTÍCULO 3º.- Autorízase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites necesarios para el otorgamiento de la escritura de donación en relación al inmueble individualizado en el Artículo 1° de la presente ley.-

ARTICULO 4º.- Comuníquese, etcétera.-
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